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CUADRAGESIiIA. EL CONTRATISTA declard estar de acuerdo de que cualqu¡er modificación de

los conceptos de fechas de contrato que se asentaran en b¡tácora y de lo cual estuviera enterado el

supervisor, recandelarizacidn por recibir antkipo tarde, pronogEs, conceptos extraordinarios,

modificaciones al proyecto, a la especificackín, etc., no tendán valklez s¡ no cuentan con solkitud

formal a EL AYU TAITIIENTO, cualquier autorización verbal o escr¡ta en bitacora no sená reconocida

si no cumple la forma oficial anterior.

CUADRAGESIIiA PRIIIERA. - Las partes aqrerdan que, en caso de der¡da o controrersh sobre la

apliraciSn, ¡nterpretacÚt y/o Gmplimhnto del presente confato acuerdan resohrcrlo de cornún

a61prdo y en caso de no llegar al m¡smo determ¡nan someterse a la jurisdirrirín y oompetencia del

Tribunal de lo Administrat¡ro eí el Estado, con residenda en la cíudad de Guadalajara, lalisco;

renunciando o<presarnent€ al ftlero que por cualqu¡er causa pudier¿ corespoflderles.

tei.do que ftre el presente @ntrato y enteradas hs partes de su akance, lo ratiñcan y fiman en

Sayula, Jalisco, a 02 de jul¡o de 2021 do§ mil Veinte um.
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tas partes convienen que para bdo lo no previsto en el P€§ente contr¿to, estaÉn a lo d¡spuesto por

la l€y de Obras Publkas y servicíc relacionados on hs mis¡nas, y demás dispositJones relatÍr¿s
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10.- En general, por cualquier otra causa ¡mputable a EL CoITRATISTA s¡m¡lar a las antes

o<presadas.

TRIGESIHA QUINTA. PAGO POR RESCISIOII. - S¡ EL AYUIÍTAÍ{IE]ÚTO opta por la resc¡§ón

EL COIIITRATISTA estaÉ oblklado a paf¡ar por concepto de daños y perjuicios una pena

convencionál que podÉ ser a ju¡c¡o de EL AYUIIITAIIIEÍ{TO hasta el monto de la ganntía otorgoda.

TRIGESIIIA SEXTA. - RECEFCIOil DE OBRA: EL AYUIITAHIEI{TO rec¡birá las obms

este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad. si hs m¡smas hubieren sido real

acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato,

siguiente:

n

ajuste a lo onvenido y pueda ser uülizada a juicio de EL AYUÍIITAIIIIENTO,

se liquidará a EL COITRATISTA lo ejecutado.

B) Cuando de común acuerdo EL AYUiÍTAI{IEilTO y EL COIÍTRATISTA
por term¡nado antic¡padamente el ontrato, en este caso las obras que se

liquklaran en la forma que las partes convengan confurme a lo establecido en este

C) Cuando EL AYUIfTA¡tlIEflTO r€scinda el @ntrato en los términos de las cláusulas

tercera. triges¡ma cuarta y trigésima quinta, en este caso la recepcón parc¡al quedara

de este y liquidard el ¡mporte de bs fabaios que dec¡da recibir.

D) Cuando el Tribunal Adm¡nistrativo del Estado de Jalisco declare rescindido el contrato, en

este caso, se estará a lo dispuesto por la resolución respectiva.

E) EL CoNTRATISTA avisara por escrito a EL AYUfTAfrlIElüTO la fecha de terminación de

la obra y esta se obliga a recibirla en un plazo de 30 tre¡nta días a paftir de la fecha de

terminación, siempre y ctrando esté concluida la obra.

Al término de la obra se levantaÉ acü de recepcón con lo cual se daÉ por terminada y entregada

la obra, la recepción parc¡al o total de las obras y la liquidación de su ¡mporte, se efectuarán s¡n

perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en los términos de este

contrato.

TRIGESIITIA SEPIIIIIA. DEDUCCIOil DE ADEUDOS. - Si al rec¡b¡rse las obras y

las cantil# a qrbrírsele por fabajc ejeütados y sí no fueren suficientes se haní efectiva

ougada por esto6 conceptos por EL COI{TRAnSrA.

TRIGESIIIIA OCTAVA Será obligación de EL COIüTRATISTA. - registrar la obra

autoridades r6pectivas del Ayuntam¡ento en el que se ejecutaran 106 trabajos entregándoles

del Foyecto de la obra, datos de ident¡f¡cación fiscal de la ernpresa y todos aquellos que le solicite

el municip¡o.

TRIGE! llA NOVE¡üL - Cuando por causas injust¡ficadas los trabajos objeto del presente contrato
no se entreguen en el plazo establec¡do en el programa aWorizado todo gasto por conce
superv¡sión adicional y serv¡c¡os de apoyo a la obra seÉ con cargo a EL CONTRATISTA, el

0

de d¡chos gastos será deducido de los pago6 que EL
CO]|TRATISTA.

JUTCTO

da

se

fianza

la
paft¡

de

NTo d€ba hacer a

A) cuando s¡n estar term¡nada la totalidad de la obra, las parte de lo§ t?bajo6

lirquidación coBespondiente ex¡stieran deductivas o cualqu¡er otra obligación o
con EL AYUNTAÍ{IEIITO a cargo de EL COIITRATISTA el importe de las mismas se

este
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TRIGESIÍIIA SEGUNDA PEI{A FOR ATRASO EN EIIIIQUITO. -EL COITITRATISTA se obl!]a a
presentar la docr¡menbcÚn completa de finir¡uito de la obr¿ públ¡ca a m¡ás tardar 30 tre¡nta días
kábiles a la fecha autorizada de terminaclán, en caso contrario sení considerado en estado de mora
para nuerros oonfatos, la presentaciín tardía de finhu¡to6 causa gra\re perjuicio en la denta p
y se oorre el riesgo de la canceladón de los ¡ecursos para pago,

Para determ¡nar la aplicación de hs sanc¡ones est¡puladas no se tomaÉn en cuenta las
moüvadas por caso fortiito o frrerza nnyo. o por cllahuier otra c¡tt¡sa! que a juicio
AYUffAilIEf{TO, no sea imputable a EL COilTRATISTA.

Independ¡entemente de las aplkzcbnes de las penas señahdas anteriormente EL AyU
podní o<igir el cumplimiento forzoso del conffio, o hacerlo ejecutar por un tercero con
a EL COTTRATISTA.

TRIGBSIiIA TERCERA REt¡cSIóil. - Las partes convienen en gue el presente
ser rescindido en caso de inq¡mplim¡ento, y al respecb aceptan que cuando
AYUIITAITIIENTO, el que determ¡ne rescind¡rio, dicha rescisión operara de pleno
neces¡dad de declaracón judicial: s¡ EL COI|TRATISrA qu¡en lo dec¡de resc¡ndirlo, será
que acuda ante el Tr¡bunal Adm¡nistrauvo del Btado de Jalisco y obtenga la
conespondiente.

TRIGESIITIA CUARTA. - CAUSAS DE RESTCISIOf,: l_as causas que pueden dar lugar a la
por parte de EL AYuflrAllrEtfro y que son ¡mputables a EL coilTRATrsrA sin necesidad de
declaracftín judicial, son hs que a onünmcún se señalan,

1.- S¡ EL CONTRATISTA no inicia o termina las obras objeto de este contrato en la fecha señalada.

2.- s¡ suspende injust'ficadamente hs obras o se niega a reparar o reponer asuna parte de ellas que
hubiere sido rechazada por escrito @mo dfuuosa por EL AyUlfTAltlIENTO.

3.- s¡ no eiecuta el trabaio de conformidad @n lo estipulado o sin motivo just¡ficado, no acata las
órdenes dadas por escrito por EL AYUfüTAllIEIraTO.

4.- S¡ no da q¡mplimiento al programa de tr¿baF, a juicio de EL AyUfvTAfrlIEfiaTO.

5.- si se declar¿ en quiebrd o suspensión de pagc o si hace sesinn de bienes en fonna que afecte a
este oonffio,
índole.

o por falta de pago de sahrils, prestaciones sociahs, sindhahs y hborales de

7.- s¡ EL cof{TRATrsrA no da a EL Ayuf{TAilrEltro y a las Instituciones oficiales que
facültad de intervenir facilidades y datos neearics para inspección, v(lihncia y supeMsón de
materiales, trabajos y obras.

8,- Si reduce su cap¡tal soc¡al y contable en forma notable que a ju¡c¡o de EL AyU TA IE
gErantie el cumplimiento de las obligaciones de este contrato.

9.- Cuando EL COIITRATISTA acumule un 259ó veintk¡nco por
obra.

I
r90

Y

sea

de atraso en el avance de

6.- Si subontrata o ede h totalftlad o parte de hs ob¡as objeto de este oootrato, o
derivados del m¡s¡no, s¡n el oonsenümiento de EL AyUffTA}IIEtfTO.

(
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CO|TRATISTA la duración aproxinrada de la suspenskrn y el programa se rpdificaÉ por el phzo
conespondiente.

Cuando la suspensirin sea definitiva sera ¡escindido el ontrato cubrÉndcele a EL CONTRATTSTA
pre,vh estimacón, el importe de la obra que haya realizado; y seÉ r€sponsable por h obr¿ ejecutada
en los términos de la cláusuh clécima.

Cuando EL AYUIüTA}|IEI|TO determine suspender las obras y lo ejeGttado se ajuste a lo
en este caso se cubriná a EL CO TRATISTA el importe de las obras ejecutadas y adernás
perju¡cios en el porcentaje que resuhE el mismo que le ocas¡one dicha suspensión.

VIGESITiA SEXTA SUPERVISIOII. - EL AYUtfTAIrtIEfrtTO a traves de los representa

contrab y daÉ a EL COIITRATISTA por escrito las ¡nstrucciones y observac¡ones q
pertinentes relacionadas con su e!:orciín, a fin de que se ajuste al proyecto y mod
conskJeren pertinentes.

VIGESITIIA SEPTI}IA CAIJDAO DE LOS IIIATERIALES, . ES fACUItAd dE EL AYU]TTAITI
llorar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los materiales que vayan a u
ejecüción de la obra, )E sea en el lugar de esla o en los lugar€s de adquisicón o fa
cargo a EL CO TRATISTA.

VIGESiIiIA OCTAVA RESIDENTE DE OBRA - por su parte EL COÍITRATISrA se obtiga a

YIGESIMA NOVETIA. VERIEICACIOil DE AVAÍ|CE DE Iá OAR,A. EL AYUÍ{TAüIE
verifrca ra que las obras objeto de este contrab se estén ejecutando por EL GOIITRATISTA de
acuerdo con el programa de obra aprobado para lo cual comprobaÉ periódicamente el avance de las
obras en h inteligench de que la obra mal ejecutada se tendÉ por no realizada,

TRrGEsIllA. PEftA PoR rilcutrtplrl{rElrro EI{ TrEltpo. -EL coI{TRATrsrA que no concluya
la obra en la fecha señalada en el prograrna, cubriÉ tambÉn como pena oonvencional, el 5% cino
por chnto del ¡mporte de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el progmma en base a h siguiente formuh:

Sanción por ircumplim¡ento en tiempo: =0.05 x (IC-IE)

TRIGESII.IA PRIMERA. PE A FOR ATRASO EIta t-A EIITREGA. - Adem¡ás de la pena
incumpl im¡enb en tiempo, se aplicaná una sancón por atraso en la entrega ñsira de h obra que se
ira ¡ncrementardo en h medlla en que EL colrarRATrsrA no entregue totalmente term¡nada la
obra, dicfia sanción se calculaÉ según la sifluiente formuh:

IC.- Inversón @ntratada
IE.- Inversion ejecutada a la fecha de term¡nación autorizada
FTR.- Hta de terminación real de la obra

I

de este
estirne
que

en

Y

que

SAY-OP/AD/19/2021

para el efecto des¡gne, tendÉn el dereho a supervisar en bdo tiempo las obras

en el lugar de los trabajos a un profesional que lo represente el cual deberá ser especialista en la
materia, el que deberá prev¡amente ser acepbdo por EL Ayut{TAHrEilTo y cuya aceptación la
podé revocar a su criterb, el representante de EL coflrRATrsr deberá estar faorlDado pam
ejeoJtar lo§ trabajos a que se refiere este conbab, así corno para aaeptar y obietar las observacjones
de obra que se formulen y en geoeral para actuar a nombre y por cuenta de EL coIfrRATrsfA.

IC.- Inversión contratada
IE.- InverslSn ejecutada a h Écha de terminacjón autorizada
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DECIÍiIA SCPIIIIA. VIctrOS OCULTO§. {uando aparec¡eren desperfuctos o vicios de la obm
dentro del año siguiente a la fectn de su recepción, EL AYUiITAÍIIIEIÍTO ordenaÉ su reparacirín o
reposidin innndiata, lo que haÉ EL OOftffRAlISiTA por su cuenta y sin tener derecho a retribuc¡ón
por ello. si EL CO¡üTRATISTA no atendiere hs requerim¡entos en un phzo de 10 di.z dhs h¿ábiles

EL AYUñTAltlIEftIfO podrá con cargo a EL CO TRATISTA encornendar los trabajos a un terero
o efectuarlos directamente y haé efectiva la fianza otorgada para tal efuo.

N¡ las lhuidacbnes parciales o el pago btal de h obra, aunque esta haya sido rectbida y
ex¡rne a EL COÍIITRATISTA de la responsabilidad en que pudiere oorrir por viobs
depues resulEn y que provengan por defectos de la oonstucción o mala calidad de los
empleados y por lo tanto EL AYUI|TAÍTIIEI{TO se r€serva el deredlo de reclamar la ¡

DECIMA (rcTAVA. REPARACIOf|ES. - Cuando las obras no se hayan real¡zado de
estipülado en este contrato o @nforme a las instrucc¡ones de EL AyUtT/lIrlIEtTO,
su reparación o reposición inmed¡ata con hs obms adi{:bnahs que resulten necesa
hani por su cuenta EL COilTRATISTA sin que tenga dercúo de reüibucón alguna;
EL AYUÍVTAITIIENTO sl lo estima necesario, @É ordenar la suspensión parcial o tot¿

ajustarse a lo estipulado en el @ntrato, por inobservancia de hs d¡sposic¡ones dadas por
las violaciones a las Leyes y Reglarnentos aplicables.

vIGEsItrlA. suBcorrRATo§ - EL coflrR^Trsir m podÉ en@rnendar ni subcontratar oon
otra persona fisica o moral la ejecucián total o parc¡al de h obra sahro autorización expresa prwia y
por esc¡ib por parte de EL AYU TAitIEflTo.

wGEsrItlA PRTITIERA oBLrGAcIoItEs oBRERo - PATRoI{ALES. - EL coitrRATrsrA sená
el responsable de las oblkJaciones obrero - patron¿les ante las diversas Instituc¡on€s y Organ¡smos
Públicos, así corno @n quienes les suminisüen materiales para h mivna, por lo que EL
AYUñITAllrEflaro señá ajeno a cualqu¡er reclamackín proveniente de d¡chas rehciones.

VIGESIiIA TERCERA SEGURIDAL DE Iá OARA" - EL COÍVTRATISTA, se obtiga a
pranisón de riesgos presentes o futums con motivo de la obra a ejecutar, a instalar a

VIGES¡IIA SEGUT{DA. PROVEEDORES Y PRESTADOR,ES DE SERI'ICIOS. . EL
CONTRATISTA se cornpromete al pago de los materiales o servkios relativos de la obra, las causas
de inqrmplim¡ento presentadas y justificadas a travÉ de h preskkrria efl tanto no sean
por esté sená causa de situacón de mora de h empresa.

r para

su los

r los

vlcE!ililA cuARTA. oBLIGAcroil DEL co¡frRATrsrA. -seni obtigacón de EL coñfrRATrsrA
el sum¡n¡süo y colocac¡ón del rotulo de obra, con Gtrgo a sus gastos ¡ndirectos y @nforne a
l¡neam¡entos señalados por EL AyulrarAfrlrENTo, en caso de incumplimhnto EL AyurrAttlr
lo proporcionará y su costo seÉ descontado del pago de sus estimaciones,

VIGESII|A QUI]{TA S[rSpEf{StOft DE LA OBRA. - EL
temporal o definitivamente la ejrrución de la obra objeto de

AYITITITAIT|IENTO, @É suspender

los

de

o
, por

este

de las

contrato en cua uier estado en

AYUfi'$¡lErro 201 g-2021

por di$os conceÉos, así corno por h obra faltante o mal e¡?cutada, en ctlalqubr

contratadas en tanto no se lleven a cabo didros trabaix y s¡n que esto sea mot¡vo
plazo señalado para h term¡nac¡on de hs obras.

DECII,IA NOVEÍ{A DAÑOS A TERCERG¡. - EL COiITRATISTA SCrá EI úN|CO

daños y pelju¡cios que con motivo de la obra se causen a EL AyU TAMIE TO o a

anunci)§, avisc, señales y medidas preventñras y de orientaciSn que se requieran para
rÉsgos que se corran por los trabaFs gue se realizan, de causarse cualquier siniestro seá
la responsab¡lidad por el prop¡o contratista.
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DECII{A CUARTA. PRESENTACIOil DE ESTIIIIACIOilES. - EL CONTRATISTA recibim como
pagp total por h ejecucón satísfactoria de 106 tr¿baFs, el importe que resuhe de aplkar los preo'os
unitarlos a las cantidades de obra realizada en las fechas que EL AyU TAT{IE¡ÍTO determine, se
harán las estinracbnes de obra ejecutada, con intervabs no mayores de un mes, hs estimac¡on€s se
liquidaran una vez satisfedtG los requisib6 establecidos para su tnámitg abonando a EL

COIIaTRATISTA el importe que resulte de aplk=r los precios unitarios a hs cantidades de
contratadas.

ciento de generadores a más tardar al acumuhr el S0% cjncuenta por c¡ento de aEnc
contrario se le retendrin sin deredlo a rcdarnar gBstos nnanc¡ero§, el pago de las
sigu¡entes en tanto no cumpla tal requisib.

DE LAIS RETEI{CIOIIES El mun¡cip¡o retendrá al contratista el equivahnte al cinco al
monto btal de los recursos as(¡nadoe a favor de la Contralorh del Eixut vo Estatal o su
conforme a lo d¡spuesto por el artículo l9l de la ley fueral de Derechos; pard que
vigilancia, inspección, control y evaluacion de los proyecbo que se ejecuten por admi
d¡recta con esos rccursos, de @nfomklad con la nonnatira aplhable. De h misma
reGndÉ el uno al m¡llar del costo de la obra, para el óryano Técn¡co de F¡scalizac¡ón de la Leg
Esratal (Asu).

DECllrlA QUIÍITA CONVEfttO ADICIOT{,U"ES. - tas part€s aq¡erdan que cuando
modificaciones al @ntrdto que @njunta o separadarnente no impl¡quen un incremento superior
25% veínücinco por ciento del monto pactado para h ejecuc¡ón de 106 trabdG y por razones
fundadas y explicitas, se suscribiÉn por una sola \rez en conrrenio adicional, s¡ernpre y cuardo estos
cons¡derados @njunta o separadamenb, rrc rebasen el rre¡nticin@ por ciento del monb o del plazo
pactado efl el contrato, ni ¡mplquen variacíones sustanciahs al proyetr or¡ginal, ni se elebren para
eludir en qtaqui€r furnu el cumplimbnto & h §; esbs se elebrann en los terminos y oond¡ciones
que establece el Artí.ulo 102 de h tey de obn pública del Estado de Jalisao y sus Municipios, por
que EL CO¡ITRATISTA
fundarn€nta ndo de foma

oportunamente solicitar¿ por escrito h suscripcún de dicho convenio,
chra los motivos de su pretensón: EL AYUiITAITIIEÍITO contara con un

término de 10 dk:z dhs naturales a partir de la reepción de h solkihrd, para deErminar h
procedenda o improcedench de 106 solkjtado.

DEcIi¡lA sExrA. E§cALAToRH. - "s¡ durante la vi¡encia del presente contrato de obra ocurren
circustancias o acontecim¡entos de cualquier naturaleza no previstos en el mismo pero que de
y s¡n que o<ista dob, culpa, negligencia o ineÉiüJd de culquiera de hs partes, un
aunrenb o reduccón de los cosb§ de los trabaFs aun no ejecutado§, didros ostos n ser

la
@nts'atante, cornun¡cara la decisbn que acuerde el aumento o reducción correspondie¡te".

última de
el plazo sin q

ta fecha límite para presentar la etimacón de pago de escalatorias sera de 20 veinte dias hábiles a

EL COTÍRATISTA tendÉ un plazo de 30 treinta días Mbiles despues de h
term¡nación autorizada para present¿r solicitud de pago de escalatorías ver¡c¡do
presente la solh¡tud, no tendra derecho al pago por este concepto.

partir de la publicación del índice del últin¡o n¡es autorizado en el prograrna de ejecucún, dicho í
se daÉ a conocer en las oficinas de h Dirección General de Obr¿s públicas.

al final de la obra, incluso de los convenils adiciones

EL COT|TRATISTA se oblíga a presentar un balance financlero de la obra con el 10O%

re\risados onfonne lo determinen hs partes en el respecti\ro contrato y en caso

Las escahtorhs debenín ser presentadas
seÉn de una sola presentaciín.
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DECII'IA. COIICEPTOS FUERA DE CATALOGO. - Los conceptos fuem de caüálogo soticitados
prev¡o visto bueno del superv¡sor, debeÉn ser presentados dentro del perir:do de ejecucón
autorizando a la Dirección de Obras Publfas Municipal, los cuales no modificaran el calendario
de obn, sahro que exista la sol¡cihrd y aubrización r€spectiva según el Érrafo que anMe, EL
AYUI{TAftl¡EilTO tendñí un plazo de 5 cínco días hábiles para aprobar o redlazar la solicitud,
s¡ esto no ocurre en este perbdo se tendá por ae@da la solijh¡d.

DEC¡ilA PRIIIERA PAGO DE COÍ{CEPTOS. - tos trabajos objeto de esE
cornprorn€tidc en el proyecto y en el prograrna, se pagaÉn a base de precbs unita
se ¡nduye el pago total que debe cubrirse AI CONTRATISTA por todos los giastos d
¡nd¡rectos que se or(¡¡nen las obras, el financhm¡ento, la uülidad y el @sto de las obl
est¡puladas en este contrato a cargo del prop¡o contratista.

OECIIIIA SEGUÍIDA. CATTIDADES. - t¿s cant¡dades de trabajo aonsEnadas en
oontrato son las que @mprenden en la realización de la obra de
DE DREÍ{A'E Y AGUA POTABLE E]' I.A CALLE EUCAIIPTO Et{ I¡ DE
USIIIATAC, Et{ EL lllUflICIPIO DE SAYUI-A, ¡ALISCO", a que se refiere el
quedando firmes los prec¡os unitariog convenidc, así corno el pr€supuesto, longih¡d y
de la obm.

DECI¡I{A TERCERA TRABATOS EXTRAORDIilARIOS. - Cuando a juicio
AYlrltITA¡lIEflTO sea necesarb llevar a cabo trabajos gue no estén comprendidos
proy€cto y prograrna se conslleraran en h sEuiente forma:

A) S¡ existen conceptos a prec¡os unitarios estipulados en el contrato que sean apl¡cables a los
babaFs de que se trata. EL AYUIYTAIIIEÍITO estaÉ facultado para indicar a EL
COrTRATISTA su ejecución y este se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

B) Si para estos traba¡16 no ex¡stisren conceptos a precios unitariG en el presupuesto que
forma parte del presente contrato y EL AYUrTAIIIEI{TO conskJera factibles precios ya
establecidog en el contrato, procedeá a determ¡nar los nuevos con ¡ntervención de EL
COilTRAIISTA y este se obligErá a etsc:lrtar los trabajG @nfonr|e a dichos precix.

c) si no fuera posible determinar los nuevos prec¡os unitar¡os en la forma establecida
piírrafo anterior EL COrfRATISTA a requerimienb de EL Ayt lüTAl¡ltEilTO y del
plazo que este señalado soñiehriá a su @mideftrció{r los nuevos precios u
acompañados de sus respectivos anális¡s en el entend¡m¡ento de que para la frjación de
precio§ debeÉ de aflkar el misrm criErio de @fus y rendimienbs de irisumos que
hubiese seguido para la determinación de los precios unitarios establecjdos en este

D) ta autorizackín de los precios o<traord¡narios no Ímplicara la ampliacftín autorniática deltecho
financiero, su autorizaclín procedeÉ slempre y cuando EL Ayu¡IfAlrlrEllro cuente con
los recursG financierc autorizados.

EL COÍ|TRATISTA tendÉ un plazo de 30 días kibiles posteriores a h última fecña de
autorizada, para sol¡citar la autorizac¡ón de pago de cualquier concepto extraord¡narb requerido pa
la term¡nación de la obra y que haya sido sol¡citado por EL AyUIrfTAfrlIE¡aTO en el entendido que
despues de vencido el plazo sin haberse solijtado, no tendní EL

presente

DE RED
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de los m¡smos,
A derecho al pago
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StrTA. COIIPR,OBACIOÍI DE APIICACIóil DE AilTICIFO. - EL CONTRATISÍA dEbENá

enüegar un programa par¿ la aplicacbn del antkipo en los materiales y se obl¡ga a presentar las
hcturas y polizas de chequ€s a los 15 quine días de otorgodo el anücipo y a lo§ 4s cuarenta y cinco
días presentaÉ el estado de cuenta de ctreques donde se reg¡stre la aplicacirn de los recursos en
caso de que EL cot{TRATrsrA no compruebe h utilizaciín conecta del antic¡po, podá perder el
derecho a hs pónogas.

SEPTIITIA" RECALEilDARIZACIO .- El atraso en la entrega d€l anticipo por causa no i
la empresa seni motiro de recalendadzación, para lo cual EL CO TRATISIA debeÉ
tiempo, h solic¡tud de reprogramadón de ínkio ane)Gndo a la mivna opia del @sito del
otorgado, en un plazo mií»dmo de 20 veinte días Mbiles a partir de la ftcta de inicio estipu
orden de trabaio, en caso de que EL COrfRATISTA no presente la solicitud en el plazo
no tendÍiá deredlo a que se le autorice el nuevo progrztrna de obm, una vez
recalerdar¡zac¡ón debeÉ solícitar la n¡odificación al calendario de obra.

OCTAVA. PRORROGAS. - Para que tenga val¡dez la pronoga debe solicitarse por
plazo máximo de 5 c¡nco días habiles de ocunfuJo el evento que h rnotiva y dentro del
ejecüción de h obra a la d¡rección de Obr¿s públ¡cas, EL AYUIITAITIIEI{TO tendm un
diez días habiles para aprobar o rectnzar la soliih.rd por escnto firmada por el titular de la Di
de Obras Publicas, si es-to no ocune en ese periodo se tendÉ por aceptada la solk¡fud
cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez autorizada la pronoga debená
rnodiFmciín al calendarb se obr¿.

NOVENA. FIANZAS. -

1. DE AffiIGIFO. - EL OOf,TRATISTAV dentro de bs f5 dúis hábiles st¡uientes a
partir de h adjudicacih de la obra, ffirgara fianza a faror y a satisfaccón del
Ayuntamiento, h c1,al garantice la corecta inverskrn del anücipo y por el ¡mporte de
este, canceliindose orando EL corrRAEsr^ haya amortizado el importe total del
referido anticipo.

2. DE CUIIPLII'IIENTO.- para garant¡zar el cumpl¡m¡ento de las obl Y
reponsabilidades derivadas de este contrato EL CO TRATISTA otorgara
de bs f5 quince dhs hábiles si1¡uientes a la adjudicacirín de la obrd

de h obra, sin ¡ncluir el I.V.A, la fianza se tramitara a traves de I
Afianzadora autorizada y deberá contener cuando menos las ssu
dedaraciones: Que se ob{ga para garantiTar por EL COrfRATISTA el fiel y
crmplimiento del oontrdto de obra a precio unirhrio y t¡empo dete¡minadq así como
las erogaciones que EL AYUilAüIErTO tuviera que efectuar por defuos o vicios
ocultos que resulEn durante la recepcion de la obra y hasta un año desptÉs de
entsegada h obra, fianza que solo @É canelarse por el Ayuntamiento,
sornetiendose h Afunzadora a la @mpetenc¡a de los Tribuna
m¡entr¿s EL COTTRATISTA no otorgue la ñanza no se
contrato y no sé surüá efecto alguno.
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C. Que ha ¡nspecc¡onado debidarnente el sit'¡o de la obra objeto de este @ntrato, a f¡n
cons¡derar todos los factores qu€ intervier¡en en su ejecucirín.

D. Que ha presentado el prograrna de obm por partida, así corno tambiár el 100%
de precio,s de la obm motirc del pr€sente @nfato.

E. Que cuenta @n el s¡gu¡ente dom¡dlb en domicilio en h Calle Hacienda de Sab¡
el municip¡o de Tonalá, Jalis@, C.P. 4*25, misno que señala pard bdos los
corespondientes.

Expuesto lo anterior, las partes otorgEn el ontrab de Obra públka a preios unita
consignan en los s¡gu¡entes:

CLAUSULAS:

PRri{ERA. oBrETo DEL coNfRATo, - EL AylrfrlTAtrtrEt{To encomienda a EL coilTRATrsrA
y este se obliga a ejecutar los trabaFs onsistentes en; .consrnuccrót 

DE R.ED DE DREI{A,E
Y AGUA POTABIE EI{ IJA CALLE EUCÁLIPTTO EfI tA DELEGACIóil
}IUilICIPIO DE SAYUU, J LISICO. cons¡stente en prsyecto ejecutivo,

DE USI'IA'AC, EN EL
de conformijad on el

s¡ete ¡1,

elincl

pro)/e6 @ntenido en lG planos, pr€suprres'tos, especificaciones, prograrnas y calendario de obras,
mí como precios unitarix que firmadc poí hs partes se ane)(an al presente @nts-ato cuyo @ntenk o
forma parte ¡ntegral del misrno.

SEGUNDA. ilolrro DEL coI{TRATo. - El monto estabtecido para ta suscripción det

§

contrato es por la canüdad & l,.,23712,.,,.78 Un m¡llón dosdentos tre¡nta y
dosdénbs onoe oon sctenta y ocho centavoo (lgtto0 lrlOl{EDA NACIOIfAti
impuesto al yalor agregado.

TERGERA. Pr¡;zo DE ErEcucloft. - EL cofrarRATrsrA, se oblt¡a a ¡nic¡ar h obra objeto de
contrato el día 15 de rul¡o de 2021 y concluiÉ et dh tS de agosto de 2O21.

CUARTA AIrrrcIPos: EL coilTRATrsrA y EL Ayut{TAl¡uEfyro.- Están de acuerdo en
un anüc¡po del rnonto del conts-ab para el inftjo de los tnbair y h adquisicl'ón de materí¡rles,
consistente en el 0% por ciento del presupuesto autorizado pard la presente obra, el cual queda
sujeb para su justificacirín, con h omprobaciín de aplicacion de ac1lerdo a los conceptos y términos
debídamente señalados en el calendar¡o y programacirn de la m¡sma, en los térm¡nos y @ndiciones
del artfoulo 100 de h Ley de Obra hiblka del Esbdo de Jal¡sco y sus Municipios.

QUrtfrA. P¡-A:zo PARA PRErsEfrrAR D(rcuHEmACIot DE AtrrcIpo. - EL corr ¡ n.-
üene un phzo para presentar la documentación completa para el pago del anticipo de 15 quince
hábihs contados a partir de h finna del presente contrato, el atraso en el cumplimiento de este
requisito se ons¡deraÉ como atraso impubble al contrat¡sta sin derecho a recalendarizacirSn de sufeóa de ¡nicio y sancbnado hasta la cancehcÉn del reg¡stro en el pad

#t20,

que 5e

Secretaria de Infraestructura y obras públicas del estado de Jalisco.
del contraüsta de la

B. Que conoce todo6 los detalles concemientes a h obra requerida omprometÉndose a la
ejecucirín de este contrato, pon¡endo para ello toda su o(periench y conocímiento, aplkando
los proced¡mientos m¡is efic¡entes para h realización y cumplimiento de sus obligaciones,

\



SAY-OP/AD/19/2021

sIYIJL,1
]\YtjtI^nltIi0 2018-2021

Conffi de Obra Públka por tlernpo deüerminado que elebran por ur¡a parte "El Ayunta
Const¡tucional de Sayula, Jalisco", representado por el LCp, VÍCTOR HAÍ{UEL CERóll
QUIIúTERO, t¡C. JOSC A|-EJAI|DRO FATARIX) itARIN, LIC. ALEJAITDRA ÍT|ICHEL
ituNGuIA, y itTRo. JosÉ LuIs JiHEilEZ DÍAZ, IilG. RODRIGO PONCE BERÍ|ABE, L¡C.
CARIOTS FABIAil HERilÁilDEZ GOilZÁf.E4 presidente Municipal Interino, Secretarb
Sínd¡co, Encargado de la Hacienda Muniripal, Director de Obras públicas y Encargado de h
Municipal, respectivarylente y a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este
denom¡nara 'EL AYt I{TAHIErTO' y por otra parte comparece el C. ING SERGIO
su crrácter de Persona Física y quien acredita su personalidad con la en la
SITUACION FISCAL gue lo acredirb en el Régimen de las personas Físicas con
Empresariales y profes¡onales, in¡ciando operaciones el 01 de encro del año 2üt4 y
activo de acuerdo al estafus del @nín; representación que bajo formal protesta de
verdad, manifiesta que no ha silo r€vocada y a quien en el curso & este i
denominara 'EL COIITRATISTA', todo6 rnex¡cano§, rnayores de edad, on
@ntratar y obl(1arse, manifestaron tener celebrado un conbato de conformldad a
dedaracirones y cláusuhs:

1.- EL AYUNTAMIEI{TO declara:

8. Que d¡cha obra fue adjudkada de manera d¡rcü, con fundañEnto legal en primer párrafo
del artículo 43, punto 1, hdccbn trI, de la L€y de obra públka del Estado de Jaliso y sus
Munic¡pios.

C. Para la EjecKjón de la Obra, el oontrato conespo¡diente se enomienda a EL
COÍ{TRATISTA.

D. Que cuenta oon su domicilb en calle Marhm Escobedo número 52, colonh centro, en sayL a,
lalisco, cP. 49300, misrno que ser¡ah para bdos los efectos legales corespondientes.

E Autorizac¡ón de Ayuntamienb. - se estípula en el punto de acuerdo respecto a la obra
sená ejecutada mediante el recurso de canícter Muniripal, por la modaliriad
ADJUDICAO0N DIRECTA, lo anterior @n tundamento en elartículo 43 (fracción lll) de la
de Obns Pública del Estado de Jalisco y sus municjp¡os.

2.- EL COÍISTRATISTA dectara:

A. Que tiene capacidad juríCíca para contratar y obligarse a la ejecuc¡ón de la obr¿
este contrab y que dispone de h organizacftín y elementos
tecnokbios suficientes par¿ ello.

h

COÍ{TRATO DE OBRA POR ADJUDICACIói{ DIRECTA

DECLARACIOTEST

A. Que tiene personalidad juridka para suscribir el presente contrato de obra pública a precios
unitarios, de conformidad con lo p¡evis:to en los Artículo§ 37 Fracc¡ones v y )fi, 3g Fr¿cc¡ón
II, vII, VIII, 52 Fr¿cc¡ones I, II, m, V y VII, 124 y 125 de la Ley det Gobiemo y ta
Mministración Pública Munijpal del Estado de Jal¡sco.


